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Por el cual se efectúan la terminación de unos nombramientos provisionales temporales 
 
 

EL SECRETARIO  EDUCACIÓN DE BOYACÁ, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial a las conferidas mediante Decreto Departamental No.00004 del 5 de enero de 2009, y 

 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

 
Que la Constitución Política de Colombia, determinó en el artículo 125,..“Los funcionarios, cuyo sistema 
de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 
público…” 
 
Que de acuerdo a la Convocatoria número 147 de 2012, la Comisión Nacional del Servicio Civil realizó el 
proceso de Concurso Público de Méritos para la selección de Directivos Docentes y Docentes en 
Diferentes áreas de los Niveles de Educación Preescolar, Básica y Media, en todo el país, generando en 
dicho marco de referencia Listas de Elegibles. 
 
Que ante la existencia de “Lista de Elegibles” como consecuencia de Concurso de Méritos, en el cargo de 
Docente, se hizo necesario realizar su vinculación en las necesidades educativas existente en estas 
áreas, en los diferentes entes territoriales del país, de acuerdo al lugar en que presentaron este concurso.   
 
Que en estas “Listas de Elegibles”, se encuentran docentes con vínculo en “Propiedad”, de acuerdo a 
requerimientos efectuados, situación que implica una “Separación Temporal del cargo” para iniciar 
Periodo de Prueba, lo anterior fundamentado en lo preceptuado por la Ley 909 de 2004, Artículo 3, 
numeral 2 (carácter supletorio), artículo 31 (Registro Público de Carrera Administrativa) y Constitución 
Nacional, artículo 53 (Prohibición de menoscabar derechos laborales).  
 
Que el ente territorial Departamento de Boyacá, concedió separación temporal del cargo a  Docentes con 
vínculo laboral en propiedad, para ocupar cargo en Periodo de Prueba en el departamento de Boyacá y 
otros entes territoriales, de acuerdo a las circunstancias anteriormente mencionadas, situación que 
implica el surgimiento de necesidades educativas temporales en los lugares de los cuales son titulares 
estos  docentes y la necesidad de su cubrimiento. 
 
Que es deber legal de la administración garantizar la prestación del servicio educativo en cada uno de los 
niveles y cargos requeridos, situación que ante el otorgamiento de separación temporal  para ocupar 
cargo en nombramiento en Periodo de Prueba de los titulares, conllevó a la necesidad de cubrir 
temporalmente las necesidades existentes. 
 
Que ante el nombramiento en propiedad en el cargo docente o directivo docente de los titulares, se 
convierten en vacantes definitivas dichos cargos, haciendo necesaria la terminación de los 
nombramientos provisionales, que en vacante temporal se habían presentado, circunstancia expresa en 
el Acto Administrativo de nombramiento temporal, el cual determinaba  “La terminación del nombramiento 
temporal efectuado, estará supeditado a la terminación de la separación temporal del docente titular del 
cargo, generado en renuncias a la misma o vinculación en propiedad, e igualmente a otras situaciones 
administrativas que impliquen su terminación” 
 
Que el Departamento de Boyacá – Secretaría de Educación, como Ente Territorial certificado en materia 
educativa debe garantizar la prestación del servicio educativo en condiciones normales de calidad, 
eficiencia y equidad. 
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R E S U E L V E: 

 
 
 

ARTICULO PRIMERO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el Nivel de PREESCOLAR , a los docentes que se relacionan a 
continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales expuestos en la parte motiva, así:  
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL 

EN REEMPLAZO DE  C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

33702963 
JENNY CONSTANZA CUBILLOS 
GUALTEROS 

OTANCHE  
SAN IGNACIO DE 
LOYOLA  

LINA ESPERANZA MONTIEL 
 

1057574900 CLAUDIA PATRICIA VEGA BARRERA PUERTO BOYACÁ 
JOSÉ JOAQUÍN 
ORTIZ 

ANA ELENA MENDOZA 
MORENO 

23607272 
GLADYS SOFIA AREVALO BOHORQUEZ 

SUTATENZA  
TÉCNICA SAN 
BARTOLOME 

ANGELA PATRICIA 
MARTINEZ CELY 

33369489 
LILIANA CATALINA LIZARAZO 
SANDOVAL 

CHITA  EL MORAL 
NANCY LUZDARI PAEZ 
BARON 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el Nivel de PRIMARIA , a los docentes que se relacionan a 
continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales expuestos en la parte motiva, así:  
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL 

EN REEMPLAZO DE  C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

46381520 
ANDREA DEL PILAR NIÑO MORALES 
 

RAQUIRA 
NUESTRA SEÑORA 
DE LA CANDELARIA 

LIDA ASTRID BARON 
HERNANDEZ 

51817033 
YANETH CUBIDES PIRAMANRIQUE 
 

CHIQUIZA 
TÉCNICA SAN 
PEDRO DE 
IGUAQUE 

AIDA ROSALBA LIZARAZO 
CAMACHO 
 

33376473 
DIANA MARCELA ROJAS LACHE 

SAMACA 
TÉCNICA 
NACIONALIZADA 

PEDRO HENRY SAENZ 
JIMENEZ 

1049614710 
PAOLA ALEXANDRA RIAÑO DUITAMA 

CIÉNEGA 
JOSÉ CAYETANO 
VÁSQUEZ 

SANDRA GABRIELA SUAREZ 
MOLINA 

23437516 LUZ MARIELA PIÑA BERNAL CHINAVITA 
NUESTRA SEÑORA 
DE NAZARETH 

MARILU OCHOA BURGOS 

24100580 LIGIA LUCERO CELY AMAYA SOCOTÁ 
FRANCISCO JOSÉ 
DE CALDAS 

FANY MALAGON TENZA 

23946578 LIGIA PAOLA RIVEROS SANCHEZ AQUITANIA 
RAMON IGNACIO 
AVELLA 

JEIMY TATIANA RODRIGUEZ 
NARANJO 

33448197 MARIA MARINA MERCHAN DE PINZON PAYA SIMONA AMAYA 
MARTHA YADIRA ALVAREZ 
GALINDO 

1049606569 LADY ANDREA PEREZ SARMIENTO NUEVO COLON 
NUESTRA SEÑORA 
DE LA ANTIGUA 

SANDRA PATRICIA 
CORDERO GARCIA 

37626472 YECENIA VASQUEZ ACOSTA 
SAN JOSÉ DE 
PARE 

HORIZONTES 
ADRIANA MARIA AMAYA 
FONSECA 

23438204 LUZ MERY RUBIO FERRO RONDÓN RANCHO GRANDE 
SANDRA MARIA GALINDO 
MENDOZA 
 

24065050 EVA ESPERANZA MANRIQUE PULGAR SAMACA 
TÉCNICA DE 
SALAMANCA 

LIDA PAOLA BENAVIDES 
SILVA 

46681780 
SANDRA YARLIN RODRIGUEZ 
HERRERA 

PAIPA ARMANDO SOLANO MARY LUZ AVELLA AVELLA 

40047018 NYDIA LICETH GONZALEZ RODRIGUEZ SAMACA  
TÉCNICA DE 
SALAMANCA 

KAREN MARCELA TELLEZ 
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IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL 

EN REEMPLAZO DE  C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

40032773 MARIA YANET TORRES DUITAMA SAMACA 
TÉCNICA DE 
SALAMANCA 

NELLY SORA ACEVEDO 

33676101 
NILZA YOFAIDE PINEDA CASTAÑEDA 
 

ALMEIDA  ENRIQUE SUAREZ 
CLAUDIA PATRICIA MESA 
CHAPARRO 
 

 

 
ARTICULO TERCERO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de MATEMÁTICAS , a los docentes que se relacionan a 
continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales expuestos en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL 

EN REEMPLAZO DE  C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

46453967 NURY ALEXANDRA AGUILAR TOPIA SAMACA 
TÉCNICA 
NACIONALIZADA 

KATHLEEN ELIANA SALINAS 
VALENCIA 

7184082 WILFREDO RONCANCIO MALAVER CHIQUIZA 
TÉCNICA SAN 
PEDRO DE 
IGUAQUE 

ALVARO JOSE RACHE 
CARDENAL 

 

 
ARTICULO CUARTO:  TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA , a los 
docentes que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales 
expuestos en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA  

24199008 DIANA MARIA BAUTISTA RAMOS SAMACA TECNICA NACIONALIZADA 
LEISLY DEL SOCORRO 
GARCIA BAÑOS 
 

 
 
ARTICULO QUINTO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de CIENCIAS SOCIALES , a los docentes que se relacionan 
a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales expuestos en la parte motiva, así:  
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO INSTITUCION 
EDUCATIVA 

23493378 HILDA LUCIA PEÑA FORERO CHIQUIZA SAN PEDRO DE IGUAQUE 
JORGE ERNESTO MELO 
ABELLA 

74376401 YADIR  ROLANDO ROA SALCEDO LA CAPILLA LA CANDELARIA 
DIANA ALEXANDRA 
ABELLO MENDOZA 
 

40028263 LUZ MYRIAM RODRIGUEZ BUITRAGO COPER SAN MIGUEL 
LIZETH PRISCILLA 
TORRES SEGURA 

6772019 JIMMY PEDRO VALBUENA GIL CHITARAQUE SAN PEDRO CLAVER 
NESTOR RAUL LOPEZ 
TORRES 

6765974 JOSE ISMAEL NARANJO JIMENEZ  MONIQUIRA ANTONIO NARIÑO 
GERARDO GONZALEZ 
RAMIREZ 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

 

           RESOLUCIÓN NÚMERO     000506     16 FEB 2016  

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO INSTITUCION 
EDUCATIVA 

7188118 DIEGO FERNANDO TORRES FORERO CIENEGA 
JOSÉ CAYETANO 
VASQUEZ 

CLAUDIA LILIANA MONROY 
HERNANDEZ 

 

 
ARTICULO SEXTO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de CIENCIAS NATURALES EDUCACIÓN AMBIENTAL  a 
los docentes que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales 
expuestos en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  

EN REEMPLAZO DE 
C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 

INSTITUCION 
EDUCATIVA  

33379542 JENNY CAROLINA MORENO MORALES CHIQUINQUIRA 
JOSE JOAQUIN 
CASAS 

CRISTIAN CAMILO GOMEZ 
RODRIGUEZ 

 
 
ARTICULO SEPTIMO:  TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de EDUCACION ARTISTICA ARTES PLASTICAS  a los 
docentes que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales 
expuestos en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO INSTITUCION 
EDUCATIVA  

7188279 
JUAN PABLO ACERO AYALA 
 

SAMACA 
TECNICA 
NACIONALIZADA 

ANGELICA MARIA ROJAS 
ESQUIVEL 
 

 
ARTICULO OCTAVO:  TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTES  a 
los docentes que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales 
expuestos en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO 
INSTITUCION 
EDUCATIVA  

1049618562 
JEISSON FERNEY ACOSTA 
PALACIOS 

NUEVO COLON 
NUESTRA SEÑORA DE LA 
ANTIGUA 

CRISTIAN JUAN PABLO 
GUERRERO 

 
 
ARTICULO NOVENO:  TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL REALIZADO EN 
VACANTE TEMPORAL, en el área de DOCENTE CON FUNCIONES DE ORIENTADOR, al 
docente que se relaciona a continuación, teniendo en cuenta los argumentos legales expuestos 
en la parte motiva, así:  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE UBICACIÓN LABORAL  
EN REEMPLAZO DE 

C.C. NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA 

 
1057574619 

SANDRA YANETH FIGUEROA 
SUAREZ 

SAN PABLO DE 
BORBUR 

SANTA BARBARA 
ANA PATRICIA NUÑEZ 
REYES 
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ARTICULO DECIMO:  La terminación del nombramiento temporal efectuado se hace efectivo a 
partir de la renuncia del titular o de su nombramiento en Propiedad, de acuerdo a lo previsto en 
el Acto Administrativo de nombramiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 

CÍTESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Tunja, a los  

 
 
 

 
(Original con firmas) 

 
 
 
 

ESAÚ RICARDO PÁEZ GUZMÁN 
Secretario de Educación de Boyacá 

 

 

 

 
 

 

MIGUEL ALBERTO VERGARA SANDOVAL 
Director Administrativo 

 

 

 
 

Reviso: LILIANA ROCIO OSORIO SALAZAR 
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